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Normativa Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular

Descripción
de hechos

La consultante fabrica una serie de embalajes de espuma de poliestireno para protección de
equipos electrónicos.

Además, afirma que este tipo de protección está sujeta al Impuesto especial sobre envases de
plástico  no reutilizables.

Cuestión
planteada

Solicita información general sobre el tratamiento de tales embalajes en relación al Impuesto.

Contestación
completa

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular (BOE
de 9 de abril), en adelante, la Ley, en su artículo 68, apartado 1, establece que forman parte del
ámbito objetivo del Impuesto especial sobre los envases de plástico  no reutilizables:

“a) Los envases  no reutilizables que contengan plástico .

A estos efectos tienen la consideración de envases  todos los artículos diseñados para contener,
proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, incluyéndose dentro de estos tanto los
definidos en el artículo 2.m) de esta ley, como cualesquiera otros que, no encontrando encaje en
dicha definición, estén destinados a cumplir las mismas funciones y que puedan ser objeto de
utilización en los mismos términos, salvo que dichos artículos formen parte integrante de un
producto y sean necesarios para contener, sustentar o preservar dicho producto durante toda su
vida útil y todos sus elementos estén destinados a ser usados, consumidos o eliminados
conjuntamente.

Se considera que los envases  son no reutilizables cuando no han sido concebidos, diseñados y
comercializados para realizar múltiples circuitos o rotaciones a lo largo de su ciclo de vida, o para
ser rellenados o reutilizados con el mismo fin para el que fueron diseñados.

b) Los productos plásticos semielaborados destinados a la obtención de los envases  a los que
hace referencia la letra a), tales como las preformas o las láminas de termoplástico.

c) Los productos que contengan plástico  destinados a permitir el cierre, la comercialización o la
presentación de envases  no reutilizables.

(…).”.

Por otro lado, el artículo 72 de la Ley regula el hecho imponible:

“1. Están sujetas al impuesto la fabricación, la importación o la adquisición intracomunitaria de los
productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto.

2. También está sujeta al impuesto la introducción irregular en el territorio de aplicación del
impuesto de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto.

(…).”.

Según manifiesta la consultante, se dedica a la fabricación de una serie de embalajes de espuma
de poliestireno para protección de equipos electrónicos. Por consiguiente, realiza el hecho
imponible fabricación conforme a lo señalado en el artículo anterior, y por tanto, ostentará la
condición de contribuyente de acuerdo con lo regulado en el artículo 76 de la Ley:



“En los supuestos comprendidos en el artículo 72.1, son contribuyentes del impuesto las personas
físicas o jurídicas y entidades a las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, que realicen la fabricación, importación o adquisición
intracomunitaria de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto.

En los casos de introducción irregular en el territorio de aplicación del impuesto de los productos
que forman parte del ámbito objetivo del impuesto, a que hace referencia el artículo 72.2, será
contribuyente quien posea, comercialice, transporte o utilice dichos productos.

(…).”.

Por su parte, el apartado 1 del artículo 74 de la Ley regula el devengo en los casos de fabricación:

“1. En los supuestos de fabricación, el devengo del impuesto se producirá en el momento en que
se realice la primera entrega o puesta a disposición a favor del adquirente, en el territorio de
aplicación del impuesto, de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto por el
fabricante. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia en menos de existencias de
productos fabricados se debe a que los mismos han sido objeto de entrega o puesta a disposición
por parte del fabricante.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si se realizan pagos anticipados anteriores a la
realización del hecho imponible, el impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial
del precio por los importes efectivamente percibidos.

(…),”.

El artículo 77 de la Ley establece que “la base imponible estará constituida por la cantidad de
plástico  no reciclado, expresada en kilogramos, contenida en los productos que forman parte del

ámbito objetivo del impuesto.”, siendo el tipo impositivo, según el artículo 78 de la Ley, de 0,45
euros por kilogramo.”.

Al ostentar la consultante la condición de contribuyente deberá cumplir las obligaciones formales
reguladas en el artículo 82 de la Ley y en la Orden HFP/1314/2022, de 28 de diciembre, por la que
se aprueban el modelo 592 "Impuesto especial sobre los envases de plástico  no reutilizables.
Autoliquidación" y el modelo A22 "Impuesto especial sobre los envases de plástico  no
reutilizables. Solicitud de devolución", se determinan la forma y procedimiento para su
presentación, y se regulan la inscripción en el Registro territorial, la llevanza de la contabilidad y la
presentación del libro registro de existencias.

En concreto, estará obligado a autoliquidar e ingresar el importe de la deuda tributaria.

El periodo de liquidación coincidirá con el trimestre natural, salvo que su período de liquidación en
el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido sea mensual, atendiendo a su volumen de
operaciones u otras circunstancias previstas en la normativa de dicho impuesto, en cuyo caso será
también mensual el periodo de liquidación de este impuesto.

La autoliquidación se deberá realizar a través del modelo 592 «Impuesto especial sobre los
envases de plástico  no reutilizables. Autoliquidación» aprobado por la Orden HFP/1314/2022.

Asimismo, la consultante está obligada a inscribirse, con anterioridad al inicio de su actividad, en el
Registro territorial del Impuesto especial sobre los envases de plástico  no reutilizables o, en su
caso, durante los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la Orden
HFP/1314/2022.

Sin perjuicio de las obligaciones contables establecidas en otras normas, también deberá llevar
una contabilidad de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto, y, en su caso,
de las materias primas necesarias para su obtención.

El cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad se realizará mediante un sistema
contable en soporte informático, a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, con el suministro electrónico de los asientos contables conforme al
procedimiento y en los plazos que se determina en la Orden HFP/1314/2022.

Con ocasión de las ventas o entregas de los productos objeto del impuesto en el ámbito territorial
de aplicación del mismo, se deberá cumplir las siguientes obligaciones:

En la primera venta o entrega realizada tras la fabricación de los productos en el ámbito territorial
del impuesto, los fabricantes deberán repercutir al adquirente el importe de las cuotas del impuesto
que se devenguen al realizar dicha venta o entrega. En la factura que expidan deberán consignar
separadamente:

1.º El importe de las cuotas devengadas.

2.º La cantidad de plástico  no reciclado contenido en los productos, expresada en kilogramos.

3.º Si resulta de aplicación algún supuesto de exención, especificando el artículo en virtud del cual
la venta o entrega resulta exenta.



Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


